
S

s

e

d

c

a

 

Monterr

Senten

Estatal 

sancion

encuen

derecho

candida

por la c

C

C
F

L

L

P

T
R

1. ANT

al año d

1.1. De

Antoni

rey, Nue

ncia def

Electo

nador i

tra deb

o la de

ato a p

colocaci

Consejo

Constitu
Federal

Ley Elec

Ley de M

PAN: 

Tribuna
Respon

ECEDE

dos mil 

enuncia

o Arria

evo Leó

finitiva

oral de

dentific

bidamen

etermina

residen

ón de p

o Munic

ución 
: 

ctoral L

Medios

al 
nsable:

ENTES 

quince 

a ante e

aga Rui

ón, a cin

que: c

e Guan

ado co

nte fund

ación d

nte mun

propaga

cipal: 

Local:

s: 

DEL CA

salvo q

el Cons

iz, pres

J
C
P
D
E
 
E
A
 
A
N
G
 
R
E

M
R

S
C

nco de j

confirm

najuato

on la c

dada y 

e sanc

nicipal d

anda ele

 C
M
E

 C
U

 Le
P
E

 Le
de

 P

 Tr
G

ASO. L

que se p

sejo Mu

sentó a

UICIOS
CONSTI
PARA 
DERECH
ELECTO

EXPEDIE
ACUMUL

ACTORE
NACION
GARCÍA

RESPON
LECTO

MAGIST
RODRÍG

SECRET
CORRAL

junio de

ma la re

 dentr

clave T

motiva

cionar a

de San 

ectoral e

 

onsejo 
Miguel 

lectoral

onstituc
nidos M

ey 
rocedim
stado d

ey Gene
e Impug

artido A

ribunal 
Guanajua

Los hec

precise 

unicipa

ante el 

S
TUCIO
LA PR

HOS 
ORALES

ENTES
LADO S

ES:
NAL Y 
A 

NSABL
ORAL D

TRADO 
GUEZ M

TARIO:
L 

e dos m

esolució

ro del 

TEEG-P

da y, p

al Partid

Miguel

en el eq

Municip
de All
 del Est

ción Po
Mexican

de 
mientos 
de Guan

eral del
gnación

Acción N

Esta
ato 

hos que

otro año

al. El die

Conse

DE 
NAL 
ROTEC

S DEL C

: SM-
SM-JDC

PART
RICAR

E: TRI
E GUA

PON
MONDRA

RO

mil quinc

n emitid

proced

PES-30/

por tant

do Acci

l de All

quipamie

pal Elec
ende 
tado de

lítica de
nos 

Institu
Elector

najuato

l Sistem
n 

Naciona

tal E

e se na

o. 

ecisiete

ejo Mun

ELECT
CCIÓN 

CIUDAD

-JRC-12
C-482/2

TIDO 
RDO VI

BUNAL
NAJUA

NENTE:
AGÓN

ODOLFO

ce. 

da por 

dimiento

/2015, 

o, fue c

ión Nac

lende, G

ento ca

ctoral de
del Ins

e Guana

e los Es

ciones 
rales pa

ma de M

al 

lectoral

rran co

e de abr

nicipal, 

REVIS
TORAL

DE L
POLÍTI
DANO

21/2015
015 

ACC
LLARR

L ESTA
ATO 

: REY

O AR

el Trib

o espe

porque

conform

cional y

Guanaj

rretero.

e San 
stituto 

ajuato 

stados 

y 
ara el 

Medios 

 de 

rrespon

ril, Chris

escrito

SIÓN 
Y 

LOS 
CO-

5 Y 

CIÓN 
EAL 

ATAL 

YES 

RCE 

unal 

ecial 

e se 

me a 

y su 

uato 

. 

nden 

stian 

o de 



 

2 

denuncia en contra del PAN y su candidato a la presidencia municipal de 

San Miguel de Allende, Guanajuato, Ricardo Villarreal García por 

supuestas infracciones a la normatividad electoral. 

1.2. Procedencia de la Medida Cautelar. Por acuerdo de veinticuatro de 

abril, el Consejo Municipal declaró procedente la medida cautelar que 

solicitó el denunciante, consistente en el retiro de la propaganda colocada 

en equipamiento carretero, pues de la investigación preliminar realizada se 

corroboró la existencia de ésta. 

1.3. Recepción del procedimiento especial sancionador. El treinta de 

abril, el Tribunal Responsable recibió el expediente del procedimiento 

especial sancionador identificado con la clave TEEG-PES-30/2015, 

remitido por la Presidenta del Consejo Municipal. 

1.4. Resolución impugnada. El veintisiete de mayo, el Tribunal 

Responsable dictó sentencia en la que declaró fundada y existente la 

violación atribuida al PAN y su candidato a la presidencia municipal de San 

Miguel de Allende, Guanajuato, y los sancionó con amonestación pública. 

1.5. Interposición del juicio de revisión constitucional electoral y juicio 

ciudadano. El treinta y uno de mayo, el PAN y su candidato promovieron 

los presentes juicios inconformándose con lo resuelto por el Tribunal 

Responsable.   

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer de los presentes juicios, 

porque un partido político y su candidato impugnan la resolución del 

Tribunal Responsable en un procedimiento especial sancionador 

relacionado con el proceso electoral para la renovación del ayuntamiento 

de San Miguel de Allende, Guanajuato. 

Lo anterior encuentra sustento en los artículos 195, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, párrafo 1, inciso b), de 

la Ley de Medios. 

3. ACUMULACIÓN 

En estos juicios existe identidad en las pretensiones, autoridad responsable 

y resolución reclamada. Por tanto, atendiendo al principio de economía 

procesal y con el fin de evitar el riesgo de que se emitan sentencias 

contradictorias, lo conducente es decretar la acumulación del expediente 

SM-JDC-482/2015 al juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-

121/2015, por ser éste el primero en registrarse en esta Sala Regional. En 
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• Fijar la propaganda denunciada en un lugar específicamente 

destinado para ello, no alteró, modificó o demeritó la naturaleza del 

equipamiento carretero ni tampoco se obstaculizó la visibilidad de 

los señalamientos de vialidad. 

• No se actualiza la infracción que se les imputa porque el Tribunal 

Responsable no apreció que con la colocación de la propaganda no 

se impidió la prestación de servicio público, pues se colocó en un 

espacio destinado para publicidad a través de un contrato jurídico 

que la justifica. 

Por todo lo anterior, el PAN y su candidato solicitan a esta Sala Regional 

que revoque y deje sin efectos la sentencia controvertida. 

Los agravios del PAN y su candidato tienen como objetivo señalar que el 

Tribunal Responsable no valoró que la colocación de la propaganda 

denunciada no se realizó en el puente peatonal sino en un dispositivo 

anexo previsto para la fijación de publicidad y por tal motivo no se vulneró 

la normativa electoral local.  

Así las cosas, el problema jurídico a resolver en este juicio es determinar 

si la propaganda denunciada por haberse colocado en un elemento 

accesorio del equipo carretero se encuentra exenta de ser sancionada 

pues no daña el bien público ni impide el servicio que ofrece. 

4.2. El Tribunal Responsable determinó de forma correcta que la 

colocación de la propaganda vulneró la normativa electoral local 

Esta Sala Regional estima que no les asiste la razón a los actores pues el 

Tribunal responsable fundó y motivó con suficiencia que la conducta 

denunciada vulneró lo dispuesto por el artículo 202, fracción IV de la Ley 

Electoral Local. 

Lo anterior, porque se considera que las estructuras montadas sobre 

puentes peatonales en los que se colocó la propaganda denunciada 

forman parte del equipamiento carretero, al tratarse de bienes inmuebles, 

instalaciones y construcciones o mobiliario que tienen como finalidad el 

prestar servicios urbanos. 

A continuación se muestran las fotografías de la propaganda denunciada 

que obran en autos: 
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6 

determinó que, aunque sean accesorias, dichas estructuras no dejaban de 

formar parte del equipamiento urbano, por lo que la colocación de 

propaganda político-electoral en ellas estaba prohibida. 

En ese contexto, lo que busca evitar el artículo 202 de la Ley Electoral 

Local es que los instrumentos que conforman el equipamiento urbano o 

carretero no se utilicen para fines de promoción electoral, así como que 

con la propaganda respectiva no se alteren sus características al grado de 

puedan dañar su utilidad o constituyan elementos de riesgo para los 

ciudadanos, también tiene como propósitos evitar la contaminación visual 

y proteger el entorno en el que llevan a cabo su vida diaria las personas2.  

Por tanto, con independencia de la finalidad con que las estructuras 

anexas estén colocadas en elementos del equipamiento urbano o 

carretero, la prohibición debe entenderse respecto de colocar cualquier 

tipo de propaganda electoral, sin que sea trascendente si está fijada, 

enmarcada, colgada o cualquier otra situación análoga. 

De ahí que resulte conforme a derecho lo resuelto por el Tribunal 

Responsable al determinar que el puente peatonal en que fue colocada la 

propaganda reúne las características de un equipamiento carretero, por lo 

que utilizarlo para la colocación de propaganda electoral implica 

aprovecharlo para una finalidad diversa a la que fue concebida. 

Además, conviene señalar que la Ley Electoral Local no prevé ningún tipo 

de excepción que permita la colocación de la propaganda en el 

equipamiento urbano o carretero, por el contario, establece que con 

independencia del régimen jurídico al que este sujeto el equipamiento 

urbano o carretero, este no puede ser utilizado para colocar propaganda 

electoral. 

En consecuencia, lo alegado por los actores en el sentido de que el 

puente peatonal se encuentra concesionado para la venta o renta de 

                                                            
2 Sirve de criterio orientador para lo anterior, los argumentos empleados por el legislador 
federal al modificar las normas prohibitivas relativas a la colocación de propaganda 
electoral en bienes de dominio público, específicamente en el entonces artículo 236 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo texto corresponde al 
ahora artículo 250 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues 
se trata de normas similares, por lo que se puede considerar que argumentos semejantes 
debió contemplar el legislador local al introducir la fracción IV, del artículo 202 de la Ley 
Electoral Local. Al respecto, véase la exposición de motivos y el dictamen de la Comisión 
de Gobernación pertenecientes al proceso legislativo correspondiente a la reforma al 
entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, pp. 27 y 724. Consultable en la 
página de internet de la Cámara de Diputados: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lx/070_DOF_14ene08.pdf.  
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